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La contribución de los jóvenes a la Constitución Europea

Por primera vez, los jóvenes españoles tienen la oportunidad de refrendar una

Constitución con su voto. Durante los trabajos de elaboración del texto constitucional,

los jóvenes participaron en los debates que se celebraron entorno a la Convención

Europea de la Juventud. También contribuyeron a través de las ONG que formaron

parte de la Convención que redactó el proyecto de Constitución Europea.

La participación de los jóvenes ha sido determinante para que se incluyeran con

éxito en la Constitución dos artículos de especial relevancia para todos:

ßEl relativo a la participación en la vida democrática de Europa, según el cual la

acción de la Unión tendrá como uno de sus objetivos fomentar la

participación de los jóvenes en la vida democrática de Europa.

ßEl relativo al diálogo abierto, transparente y regular con las ONG y las

asociaciones juveniles.

Los valores de la Juventud

Además, la Constitución recoge las principales reivindicaciones y valores que

defienden los jóvenes. Representa un importante paso adelante en el proceso de

construcción europea, que situará a la Unión en condiciones de afrontar los

principales retos de futuro, entre las que podemos incluir algunas de las principales

reivindicaciones de la juventud española: el gobierno de la globalización y la construcción

de un orden internacional más justo y democrático, así como dar una adecuada respuesta

a las aspiraciones y necesidades individuales y colectivas de las ciudadanía europea.

Por otra parte, los valores de la Constitución coinciden plenamente con los de

nuestros jóvenes: la paz, la libertad, la democracia, los derechos humanos,

la igualdad, la justicia, la solidaridad, la economía social de mercado, el pleno

empleo, el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente, la no-

discriminación y la erradicación de la pobreza. De hecho, la Unión Europea tiene

un claro compromiso solidario por el desarrollo global: es el primer donante mundial

en ayuda al desarrollo con más del 50% de toda la ayuda pública a nivel mundial.
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Más democracia, más participación

Celebramos igualmente que la Carta de Derechos Fundamentales se haya

integrado en la Constitución. Ahora como ciudadanos españoles y europeos,

nuestros derechos estarán plenamente garantizados, llenando de contenido nuestra

condición de ciudadanos.

Con la Constitución europea, los jóvenes podrán participar más y mejor, ya que

se ha hecho un esfuerzo extraordinario en la democratización de las instituciones

y las reglas de funcionamiento. Más aún, se incluye la democracia participativa,

se estructura el diálogo social y con la sociedad civil y se abre la posibilidad de

la iniciativa legislativa de la ciudadanía europea.

Además, se aumenta la participación de los parlamentos nacionales en el

proceso de toma de decisiones que podrán ejercer mayor control democrático.

Educación

La educación es la clave del futuro de Europa. Como tal, es un derecho

fundamental de todos los europeos y así lo reconoce la propia Constitución (art.

II-74): toda persona tiene derecho a la educación y al acceso a la formación

profesional y permanente. El derecho a la educación incluye la enseñanza obligatoria

gratuita y respeto de los principios democráticos en la misma.

La Constitución establece en el art. III-182.2 que se debe favorecer el intercambio

de jóvenes y animadores socioculturales y propiciar la participación de los jóvenes

en la vida democrática de la Unión.

La Unión Europea es una gran oportunidad para la educación y el conocimiento

mutuo, de los estudiantes y de los profesores. Más de 170.000 jóvenes españoles han

estudiado en universidades extranjeras gracias al Programa Erasmus y cada vez

serán más: en el curso académico 2002-2003, ya fueron 18.000 los jóvenes que se

apuntaron a este programa.
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Con esta Constitución se apuesta por el fomento de la investigación, la educación

y la cultura, reafirmando la riqueza que entraña la pluralidad lingüística.

Además, se fomentan la promoción del deporte y el desarrollo de la dimensión

europea del deporte.

La Constitución europea recoge los principales reivindicaciones y valores

que defienden los jóvenes: la paz, la libertad, la democracia, los derechos

humanos, la igualdad, la justicia, la solidaridad, la economía social de mercado,

el pleno empleo, el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente,

la no-discriminación y la erradicación de la pobreza.

Votar una constitución es una ocasión excepcional y por eso los jóvenes no

pueden faltar a la cita con la Constitución europea, a la cita del 20 de febrero.
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Lo que dice la Constitución….

Artículo I-3

La UE contribuirá a la paz, la seguridad, el desarrollo sostenible del planeta, la solidaridad

y el respeto mutuo entre los pueblos, el comercio libre y justo, la erradicación de la

pobreza y la protección de los derechos humanos, especialmente los derechos del niño,

así como al estricto respeto del Derecho Internacional, en particular el respeto de los

principios de la Carta de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO I-17

Ámbitos de las acciones de apoyo, coordinación o complemento La Unión dispondrá

de competencia para llevar a cabo acciones de apoyo, coordinación o complemento.

Los ámbitos de estas acciones serán, en su finalidad europea:

a) la protección y mejora de la salud humana;

c) la cultura;

e) la educación, la juventud, el deporte y la formación profesional;

ARTÍCULO II-74

Derecho a la educación

1. Toda persona tiene derecho a la educación y al acceso a la formación profesional y

permanente.

2. Este derecho incluye la facultad de recibir gratuitamente la enseñanza obligatoria.

3. Se respetan, de acuerdo con las leyes nacionales que regulen su ejercicio, la libertad

de creación de centros docentes dentro del respecto de los principios democráticos,

así como el derecho de los padres a garantizar la educación y la enseñanza de sus hijos

conforme a sus convicciones rel igiosas, f i losóficas y pedagógicas.
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ARTÍCULO II-92

Prohibición del trabajo infantil y protección de los jóvenes en el trabajo

Se prohíbe el trabajo infantil. La edad mínima de admisión al trabajo no podrá ser

inferior a la edad en que concluye el período de escolaridad obligatoria, sin perjuicio

de disposiciones más favorables para los jóvenes y salvo excepciones limitadas.

Los jóvenes admitidos a trabajar deberán disponer de condiciones de trabajo adaptadas

a su edad y estar protegidos contra la explotación económica o contra cualquier trabajo

que pueda ser perjudicial para su seguridad, su salud, su desarrollo físico, psíquico,

moral o social, o que pueda poner en peligro su educación.

SECCIÓN 5

EDUCACIÓN, JUVENTUD, DEPORTES

Y FORMACIÓN PROFESIONAL ARTÍCULO III-282

1. La Unión contribuirá al desarrollo de una educación de calidad fomentando la

cooperación entre Estados miembros y, si es necesario, apoyando y complementando

la acción de éstos.

Respetará plenamente la responsabilidad de los Estados miembros en cuanto a los

contenidos de la enseñanza y la organización del sistema educativo, así como su

diversidad cultural y lingüística.

La Unión contribuirá a fomentar los aspectos europeos del deporte, teniendo en cuenta

sus características específicas, sus estructuras basadas en el voluntariado y su función

social y educativa.
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La acción de la Unión tendrá por objetivo:

a) desarrollar la dimensión europea en la enseñanza, en particular mediante el

aprendizaje y la difusión de las lenguas de los Estados miembros;

b) favorecer la movilidad de estudiantes y profesores, fomentando en particular

el reconocimiento académico de los títulos y de los períodos de estudios;

c) promover la cooperación entre los centros docentes;

d) incrementar el intercambio de información y experiencias sobre las cuestiones

comunes a los sistemas educativos de los Estados miembros;

e) favorecer el desarrollo de los intercambios de jóvenes y animadores

socioeducativos y fomentar la participación de los jóvenes en la vida democrática

de Europa;

f) fomentar el desarrollo de la educación a distancia;

g) desarrollar la dimensión europea del deporte, promoviendo la equidad y la

apertura en las competiciones deportivas y la cooperación entre los organismos

responsables del deporte, y protegiendo la integridad física y moral de los

deportistas, especialmente la de los jóvenes.

2. La Unión y los Estados miembros propiciarán la cooperación con los terceros países

y con las organizaciones internacionales competentes en materia de educación y

deporte, especialmente con el Consejo de Europa.
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ARTÍCULO III-283

1. La Unión desarrollará una política de formación profesional que apoye y complemente

las acciones de los Estados miembros, respetando plenamente la responsabilidad de

los mismos en cuanto al contenido y la organización de dicha formación.

La acción de la Unión tendrá por objetivo:

a) facilitar la adaptación a las transformaciones industriales, en particular mediante

la formación y la reconversión profesionales;

b) mejorar la formación profesional inicial y permanente, para facilitar la inserción

y la reinserción profesional en el mercado laboral;

c) facilitar el acceso a la formación profesional y favorecer la movilidad de los

educadores y de las personas en formación, especialmente de los jóvenes;

d) estimular la cooperación en materia de formación entre centros de enseñanza

o de formación profesional y empresas;

e) incrementar el intercambio de información y experiencias sobre las cuestiones

comunes a los sistemas de formación de los Estados miembros.

2. La Unión y los Estados miembros propiciarán la cooperación con los terceros países

y con las organizaciones internacionales competentes en materia de formación

profesional.
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A LA CONSTITUCIÓN
EUROPEA
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